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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

—

S. M. la Reina Nuestra Señora
(O. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta eórte sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Enrique del
Pozo el cargo de Diputado ä Certes por
el distrito de Seo de Urgel, provincia de
Lerida,

Vengo en mandar que se proceda
nueva eleccion en dicho distrito con ar-
reglo ä la ley del° de marzo de 1846 y
su adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio ä siete de noviembre
de mil ochocientos sesenta—Está ru-
bricado de la Real mano.--El Ministro
de la Gobernacion, José de Posada Her-
rera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Esoos ictors A S. M.

Senora: La organisacion del Ministe-
rio público ha sido objeto de repetidas
disposiciones encaminadas ä rodearle del
prestigio y autoridad que requiere la
importancia de sus funciones. Creóse pa-
ra tos Juzgados de primera instancia,
con carácter permanente, desde el mo-
mento de su instalacion; dotósele de atri-
buciones propias; fijáronse las relaciones
de subordinacion entre sus diversas ca-
tegorías, y por último se le diö aquella
unidad de accion necesaria para el cum-
plimiento de sus altísimos deberes. Por-
que llamado el Ministerio fiscal ä defen-
der en los Tribuuales el interés colecti-
vo y social, representante de la ley, por
cuyo exacto cumplimiento ha de velar
en beneficio de la Adininistracion de jus-
ticia, agente inmediato del poder su-
premo ä quien está confiada la tutela de
tan sagrados derechos, debe formar un
cuerpo, ete inspirándose de una sola
idea y obedeciendo á un solo pensamien-
to, trasmita . rápidamente su impulso
desde el primer eslabon de la cadena que
arranca del Miiistro do Gracia y Justi-

cia hasta los agentes subalternos en toda
la estension de su escala gerarquica. Este
es el verdadero sentido y esta la rucia
del principio de unidad que, con el de
independencia y responsabilidad, cons-
truyen las bases de la organizacion ac-
tual del Ministerio público. En ellas se
fundó el Real decreto de 9 de abril de
1858 para considerar al Ministro de Gra-
cia y Justicia como Jefe supremo de to-
do el; al Fiscal del Supremo Tribunal
como Jefe comun de los Fiscales de las
Audiencias, y ä estos con el mismo ca-
rácter en sus respectivos distritos. Y ä
la verdad, debiendo ser la accion públi-
ca una é indivisible, era necesario que
el Fiscal del Tribunal Supremo ejercie-
se una inspeccion superior sobre todos
los Fiscales de las Audiencias; les dicta-
se las instrucciones oportunas, y consti-
tuyese el centro general de unidad. Los
Fiscales de las Audiencias deben á su vez
tener las mismas facultades respecto de
los Promotores, que no sou otra cosa que
sus agentes en tos Juzgados de primera
instancia. Asi organizado el Ministerio
fiscal, y conferido tollo el ejercicio de la
accion pública ä los Fiscales, es además
necesaria la interveneion de otros agen-
tes, sin cuya ayuda no podrian aquellos
despachar el cúmulo de negocios que la
ley COldia A su cuidado. Los Tenientes y
Abogados fiscales, llamados ä prestar es-
te auxilio, forman con el Fiscal un cuer-
po, y son en realidad su consejo; peo
es tambien evidente que á los ojos de la
ley el centro de unidad para la direccion
de los negocios, así como el ejercicio de
la accion pública, residen especialmen-
te en el Fiscal: los Tenientes y Aboga-
dos fiscales entran a participar de sus
atribuciones bajo la direccion y vigilan-
cia de los Fiscales. Esta alta direecion
es la que constituye la verdadera unidad
y la sala posible, pues basta examinar la
estadística de las causas y negocios pie
se despachan en las Audiencias, para
convencerse de que raya en lo imposible
que un Fiscal pueda enterarse de todos
los escritos y pretensiones que en su
nombre se deducen, con aquel detenido
estudio y minucioso examen que seria
necesario para que sobre él pesara la es-
elusiva responsabilided de todos ellos.
Mirado ä la luz de estas reflexiones, ol
articulo 9.° del Real decreto de 9 de abril
de 1858 exige una pronta reforma, por-
que llevando el principio de unidad has-
ta sus últimas consecuencias, tija en los
Fiscales solos la representacion única de
todos los actos de su Ministerio y contra
su propósito irroga danos y entorpeci-
mientos al servicio público.

Estos inconvenientes que la esperien-

cia ha puesto de manifiesto, ä los que el
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia
añade el lamentable abandono en que,
por falta absoluta de tiempo, se halla la
inspeccion superior que el mismo y los
ademas Fiscales deben ejercer respecti-
vamente sobre sus subordinados, hacen
indispensable que se autorice ä los Te-
nientes y Abogados fiscales para firmar
los escritos y pretensiones que presenten
al Tribunal en los negocios que les sean
encomendados por deiegacion; es igual-
mente necesario respetar la libertad de
eonciencia en el despacho de los nego-
cios dentro de ciertos limites racionales;
y sin ofender el principio de la accion
única que exige el interés público, es
tambien útil por estreeno alentar los es-
fuerzos del estudio y del talento con las
recompensas debidas al mérito y al tra-
bajo.

Todas estas ventajas se obtienen con
la reforma del art. 9.° del citad. Real
decreto, adoptando los principios de la
sana doetrina practicados Con el mejor
éxito en otros paises. Segun ellos la ac-
cion pública se ejerce siempre a nom-
bre del Fiscal, aun cuandoel Teniente 6
Abogado firmen las peticiones por dele-
gacion, así cOmo llevan la pala'ara y pre-
sentan las conclusiones ante el Tribunal
cuando asisten á informar en estrados;
en los negocios ordinarios y corrientes
la delegacion es general; en los graves
de suyo; ó en que interviene una cir-
cunstancia cualquiera que reclame la
atencion, bien se reserva el mismo Fis-
cal su despacho, ó previene á los encar-
gados de él que antes de presentar los
escritos 6 conclusiones los sometan A su
exes men. En todo caso puede dictar las
instrucciones que estime convenientes.
Asi se logra alcanzar la unidad de la ac-
cion pública, haciendo concurrir todos
los esfuerzos individuales ä un (in co-
meta en beneficio de la pronta y más
imparcial Administracion de justicia.

El Ministro que suscribe, al proponer
ä V. M. el adjunto proyecto de reforma,
cree dar un grau Paso á favor de la ins-
titucion fiscal, haciendo posible su ac-
cion rápida y directa en el despacho de
los negocios y causas cou el exacto cum-
plimiento de la ley.

Por tales motivos tiene la honra de
someter ä la aprobacion de V. M. el ad-
junto proyecto de decreto.

Madrid 9 de noviembre de 1860.—Se-
nora:—A L. R. P. de V. M.—El Minis-
tro de Gracia ) Justicia, Santiago Per-
l'andes Negrete.

REAL DECRETO.

Tomando en consideration las razones

que me ha espuesto el Ministro de Gra-
cia y Justicia sobre la conveniencia de
reformar el art. 9. • del Real decreto de
9 de abril de 1858 que organizó el Mi-
nisterio público,

Vengo en -aecretar lo siguiente:
Articulo 1.° El Fiscal del Tribunal

Supremo de Justicia y los Fiscales de las
Audiencias son los encargados personal y
especialmente de todas las atribuciones
del Ministerio público en su respectivo
Tribunal. Los Tenientes y Abogados fis-
cales participan de ellas ä nombre y bajo
la direccion de los Fiscales.

Art. 2.° El Fiscal del Tribunal Su-
premo de Justicia y los Fiscales de las
Audiencias establecerán un turno de re-
partimiento•de los negocios en que sea
parte ó haya de ser nido el Ministerio
público entre el Teniente y los Abogados
fiscales, procurando con la posible igual-
dad utilizar las dotes especiales de cada
uno. Los Fiscales se reservarán para des-
pacharlas por si mismos aquellas causas

negocios en que por su gravedad 6 per
cualquier otra circunstancia juzguen
conveniente su intervencion personal.

Art. 5. • Los Tenientes y Abogados
fiscales autorizarán con su firma las pe-
ticiones, dictámenes ò censuras que es-
tendieren en los negocios cuyo despacho
se les cometa; pese; encabezarán todos
los escritos a nombre del Fiseal, espre-
sando al firmar que lo hacen pois.dele-
gacion; llevaran la palabra en estrados
con todo el lleno de la representacion
fiscal, bien en los asuntos que hubieren
despachado, bien en sustitucion de otro,
ó por delegacion espresa: oirán las no-
tificaciones de las resoluciones que re-
caigan: presentarán las reclamaciones
que estimen procedentes, obrando con
la libertad de conciencia inridica compa-
tible con los deberes de su ministerio
y sin perjuicio del principia de unidad
consignada en el art. 4.

Art. 4.° Los Fiscales, sin embargo„
podrán dar instrucciones al Teniente y
Abogados fiscales, así como a los demás
subordinados suyos, siempre que lo es-
timen conveniente, y prevenirles que
consulten con ellos las peticiones y dic-
támenes antes de su presentacion. Tam-
bien podrán oir al cuerpo fiscal com-
puesto de los Tenientes y Abogados fis-
cales, y pedir instrucciones al superior
inmediato si las circunstancias del caso
lo exigiesen. Las instrucciones que aquel
diere para la direccion de la accion pú-
blica serán obligatorias. Los Tenientes y
Abogados fiscales ä su vez consultarán
con los Fiscales las dudas 6 dificultades
que se les ofrecieren.

Art. 5.* En cualquiera de los casos
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con arreglo a lo que la misma dispone,
y que esta resolucion sirva de regla ge-
neral en lo sucesivo para todos los casos
de igual ú análoga naturaleza.

De la de S. III., comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo. traslado ä V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. E. muchos años. Madrid 4
de setiembre de 1860.—El Subsecreta-
rio, Francisco de Urtáriz.—Seüor....

N'Un, 21.—Cireuiores.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.).'se
ha servido disponer que lor sargentos de
las armas é institutos del ejército, aun
cuando tengan grados ò empleos supe-
riores al que desempeñan. observen es-
trictamente lo prevenido en la regla un-
décima de la Real árdea circular de 5
de agosto último, usando 'hombreras en-
teramente iguales ä las de la, tropa, y los
morriones, roses, schakos, tasco 6 som-
brero sin ninguna divisa. 	 •

De Real Urden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos correspondien-
tes. Dios guarde ri V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1860.-O'Don- •
nell.—Señor...

Excmo. Sr.: El Sr. Min:stro de la Guer-
ra dice hoy al Presidente de la Junta de
donativos lo que sigue:

«En vista de la comunicacion dirigida
ä este Ministerio por el Capita') general
de Castilla la Nueva en 4- de julio ante-
rior, consultado si las heridos inutiliza-
dos y familias de los muertos por couse-.
cnencia de las acciones °d'untes al fren-
te de Melilla con los moros del Iliff los
dias 7, 8 y 9 de febrero último debian
percibir las 'dos pagas mandadas satis-
facer por Real Orden de 21 de junio
anterior ä los procedentes del ejército
afeica; y de (Ainfonnidad con lo infor-
mado por esa Junta en '25 del acival,
S. M. la Reina (Q. O. ( .) se ha servido
disponer se : consideren conprendidos en
el donativo mencionado los individuos ä
quienes se relieve •dicha consultalos
eriales deberán justificar su derecho en
los t6rmOrs prescritos para los demás
que se hallen en su caso.»

'De Real árden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su
conocimiento y efectos -consiguientes.'
Dios goartleWS V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de 'octubre de I860.—El Subse-
cretario, Francisco de Uztáriz.--Senor...

Visto los articuloil5 deTa ley orgá-
nica y 80 y 81 del reglamento de 2 de
setiembre de 1855:

Considerando que D. José Antonio Ma-
suti y Donaill fu r su falleeirnientscens
herederos son responsables .al reintegro
de 3.924 rs. '24 mrs., importede•lapar-
tida reparada y no justificada, y existen-
cia que resulta de su responsabilidad al
cesar en su cargo en el espresado año de

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos partida de alcance los referidos
3.924 rs. •24 mrs. que resultan contra
D. Jos4 Alp tonio Masuti y Donau, 6 sus
herederos, condenándole al reintegro de
la citada suma, quedando en suspenso
la aprobado') de estas cuentas. Espidase
la correspondiente certificacion, que se
pasará al Ministskrietrado de la Sala pri.;
mera para- los efectos prevenidos en
titulo 5.° de la ley orgánica; publiquese
en la Gaceta, y pase este espediente
Seccion.'

Así lo acordamos yGrmäiiiiseni•Ilit44.
drid ä 22 de octubre de 1860.—Manuel
Sanchez Ocaña.—Juan Butler.—Ramou
Ceruti.—José L. Figueroa.

sito 	 (4,2 eirgelfttP0
Esta variacion se hará írielimenli
un mes de anterioridad al dia del sorteo
á que se refiera.

Art. 5. 0 Las cantidades procedentes
de la red e nenas »iiieesaráu., en • le Caja

.general ,de Depásitos:r.sue depetrdstscias
en las piroviueion.., las ,qtaileen:12:• rec ep-
don , giros y pagos de estoshinsloscub_
servarán las disposiciones que se adop-
ten en laS- iiiiirdeeIiiies que se dicta-
rán para la ejecircion de esta ley.

Art. 6.° El fondo procedente de las
redenciones:del ,servicio militar estará á
Cargo de un Consejo de gobierno y ad-
ministracion, que dependerá inmediata-
mente	 Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará
el fondo referido, y dispondrá todo cuan-
to fuere neeesario para„sp„insersion etx
el reemplazo de le* bajai pfoifrelleinneeif
en el ejército, patti la etientluy rlizbWr.(4,41
'respondiente, para -la seguri(14
derechos que los intértiados .alkattiera0,
y:,para ¡todo cuantoceciernp !"állerraiti
cumplidamente 41..ohjetn.

Art. 8.° El Consejo se compondrá de
un Presidente de la clase de Capitan
General del ejército; • 6 eir su defecto,
de un Teniente, General y de nueve
cales, tres de 'ellos Tenientes Generales

Mariscales de Campo, comprendiendo.
se en este número el que fuere Director
general de Administration militar; eua-
tro que pertenezciar par mitad- á los
Cuerpos Colegisladores, J.otros dos de—
libre eleccion del _Gobierno entre las per-
sonas que, stijoicio seair útiles al
objeto de esta institucion. El cargo de
Consejero será gratuito.

Art: 9.° : :-Los : Vocales de la clase de
Diputados ä Cúrtes-desempenaránSu tarH
go el tiempo pre.dure:,sir .diputarion;
pero en caso de disolneipp,,del,Co , pgresn ,
continuarán forinalido parlé del Consejo
hasta que constituido el nuevo Congreso
sean reemplazados por los Dienteloß
que eligiere el Gobierno,'

Art. 10. El Consejo tendrá un Seeres;
tario, al que se asignará lar retribucion
oportuna.

Art. 11.. Tendrá : ,además tIltottsejo
los dependientes que Sé juzguen •iiirlis-
pensables para el desempene:delsits-latiis
l ' aciones, y la dotacion oportuna. 'd ebi

cantidad necesaria para todos suslosI4s.
• Art. 12, ., Sera.obligacion deltonsejeu

;presentár • todos .;los afins : iina M'crutdie:
razonada -de sus bperait'ines y trakijeg;'.
.y proponer los mejoras que estime 'edil-.
y enientea-en. el.: ranìi paraTrinsegnie en'
esta forma el-reemplind ,dd'una piirreiálj
ejército por medio:118 leisestloion4i,,it..•
compensas y seguridades orortimas..i

Art. 15. Sera precisamente oido es-
te Consejo siairpre ifite el Gobierno cre-
:yere necesario olterisr)la cantidad (le lit,.
• rede. oriell 6 el empero), y por regla ge-
neral se le oirá terrible! ' en todo lo que
se refiera al Objeto', de su:instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá
todo lo (lemas que' fuere neeario . reta-
tivamente a .: 4ass'atribueioned n del Gnu-
sejo.

CAPISH14411... »•,

Del reemplazo dfr a.4 baj	 rocedent

• • 'recie49.ion'es.

indicados, si el Fiscal no se conforma
con la opinion del Teniente á Abogado
fiscal encargado del despacho de un ne-
gocio, y el Teniente ú Abogado insistie-
ren en la suya, podrá el Fiscal despa-
charlo por si, 6 convocar el cuerpo fis-
cal; y despues de discutido el asunto enco-
mendarlo ä otro de los Abogados fiscales
que participen de su opinion.

Art. 6. 0 Finalmente, si en alguu ne-
gocio de aquellos en que el Ministerio
fiscal es oido conforme al art. 5.° del
Real decreto de 28 de abril de 1854
otras disposiciones análogas, y en los
asuntos consultivos y gubernativos, cre-
yese un Tribunal 6 alguna de las Salas
despues de visto el dictamen del Tenien-
te Ò Abogado fiscal, que para mayor
instruccion conviene oir al Fiscal. 'El
Fiscal podrá acordar que se le pase de
nuevo ä efecto. El Fiscal podra ratificar •
cl anterior dictamen, 6 separarse de él
segun lo estime más justo.

Art. 7.° El art. 9.° del Real:decrete
de 9 de abril de 1858 se cutendera mo-
dificado con arreglo ä las enterioreá dis-
posiciones, quedando los restantes en
toda su fuerza y vigor.

Dado en Palacio ä nueve de noviem-
bre de mil ochocientos sesenta.—Esta
rubricado de la Real mano.—El Ministro
de Gracia y Justicia, Santiago Fernaudez
Na.grete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He tenido la honra de
presentar ä S. M. la Reina (Q. D. G.)
las cuatro medallas de oro con adornos
de diamantes que el cuerpo de Ingenie-
ros de Minas dedica ä la Armada naval,
Estado Mayor, Artilleria 6 Ingenieros
del ejército por sus servicios facultativos
y militares en la última campaña de
Africa; y S. M. me ordena manifieste a
V. E. que ha visto con la mayor satis-
faceion esta prueba de noble confrater-
nidad entre las corporaciones científicas,
civiles y militares, asi como los patrió-
ticos sentimientos manifestados con tal
motivo por el cuerpo de Ingenieros de
Mitos, al cual ha dispuesto S. M. se déu
las gracias en su Real nombre; resol-
viendo al propio tiempo que cada una
de dichas medallas se entregue al Jefe
ir Oficial que, ä juicio del Sr. Ministro
de Marina y de los Directores generales•
de los otros tres cuerpos se haya distin-
guido más notablemente por sus espe-
ciales conocimientos y servicios de guer-
ra en la citada campaña de Africa.

Be Real Orden lo digo ä V. E. para su'
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ñ V. E. muchos anos. Madrid 9
de noviembre de 1860.-Leopoldo O'Don-
pell.—Sr. Ministro de Fomento.

Núm. 2.—Cireular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice hoy al Director general de
Administrado') militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)
de la comunicacion de V. E. de 19 , de:
febrero último, en que con motivo del
caso que presenta ocurrido al Brigadier
D. Marcelino Porta y Zumbar, con-
sulta el sueldo que deberá abonarse ä
los de igual clase que sean nombrados
Fiscales de causas ó para otras.comisio-
nes; y S. M., teniendo presente que la
Real órden de 10 de mayo de 1858 fijá
el de Asamblea ä los Generales y Briga-
dieres que fuesen nombrados Vocales de
os Consejos de Guerra, se ha servido
disponer, de conformidad con lo Mer-
mado- por la Seccion de Guerra y Mari-
na del Consejo de Estado, que conside-
rándose comprendido en dicha Real ár-

* (len al referido Brigadier D. Marcelino
Porta se le acrediten sus sueldos del
tiempo que desempeñó el:cargo de Fis-
cal en la Capitania general de Aragon,

SALA PRIMERA*

En ei espediente de examen de lis
cuentas de caudales del Co.ntador de
Guerra del partido de Adra, en el mili-
gi b reino de Granada, correspondientes
ä los años de 1815, Mil, 1817, 1818
y 1819, rendidas por D. J'osé Antonio
Maule y Donati, siendo Ponente el Mi-
tro del Tribunal D. Juan Butler:

Visto que del examen de dichaScuen-
tas aparece que fueron reparadas, exi-
giéndose por el reparo cuarto el reinte-
gro de 106 rs. por 'lo remitirse la órden
que autorizó este gasto, como asimismo
por el seitalado con el número 5 del plie-
go correspondiente á la cuenta del año
de 1819, se exigió al cuentadantejustiL
licase á quién habla entregado la existeris
cia de 3.818 rs. '24 mis. que qued4 en
favor de la hacienda en dicha euenta•,
toda vez que no se los carga en- la suya
su sucesor D. Francisco Tortosa: •

Visto que el cuentadante 4 snrisere-
deros han sido citados y emplazados én
la Gaceta y Boletin oficial de las provin-
cias de Granada y Almeria para que
contestaran dichos reparos y no han
acudido ä ninguno de los llamamientos:

TRIBUNAL DE CUANTAS DEL REINO.,

‘.-.

Leido publicado fue el anterior fallo
por el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Juan
Butler, Minislro del Tribunal, hallándo-
se celebrando audiencia pública en su
Sala primera , ‘hoy dia de la fecha, de
(Inc certifico como Secretario de la mis-
ma.

Madrid '25 de' ochtbre de 4800.—

Pedro Galbis.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios
.y la Constitucion, Reina (le las Espanas,

A todos los que la preseute'vieren y
entendiere!), sed: que las Cóyleshan
decretado y,Nos, sancionado ¡o siguiente:

CAPITULO PRIMERO.'

LEY

SANICIONADA POR S. N. EN 29 DE NOVIEM-

BRE DE 1859 SOBRE REDENCION Y EN-

GANCHE DEL SERVICIO MILITAR.

De la formacion, inversion, administracion y
gobierno dol, fondo proeedolye de eeçienciono.

Articirlb 1.° Ei itniiortgtiela§redew
clones: • sorvieiti"militat formataa'eni
lo stSCCsivó Sin fondO comptetatnentese-'
parado,' tbit 'er eStlusivo. Objeto dé i t'etin-
plazar Iris' bajas que	 misnias reden

ciones • Produzcan eitel ejercito. 1 ' •
Art. 2.° Se dará endita anual de es'-

te fondo : ; : sometiéndol a al examen y apre-.
tracio)) del T ribunal de Cítenlas del Reino,
con las formalidades prescritas ére.g.tire4'
ral para IcrldetriáS fónilos del EStiiiiir.'"

'Tridas laa'existencia's metä
ticas del' finido .de rederrciouesingresarati
en la Caja' general de Depósítes; contra
la cual se harán los :libramientos rieee-
s'arios para cubrir seis ateridones. Los
fondos escedentes de aquellas existencias,
despues de cubiertos los gastos' : ordina-
rios, pridran invertirse en paPel : de la
Deuda pública, del Estudio O inscrin.cion
de la Deuda pública y enajenarse estosmis-
mos t'autos 6 inscripeicties ,eir fa parte
que fuere neteSarla pita 'Cribrir las obli-
;pidones' y ateneioneS da,' reemplazo ä
que esta' ley še eefiere.• •Asi los 'tantos
como laS iuseripeiones; 6 certifleition de
las misrhas cine existan, se conservarán
en la Caja general de Depósitos. Tambieri
se admitirán en ella, como liarte de este
fondo, las dona'ciones y legados que' se
hagan. en favor del' ejercito, cuando no
se esprese un deStisto ú Objeto especial.

Art. 4:i ' Cantidad (loe ba (l'e en'.

tregarSe €Pil? la' iedencion ` del serYido
militar en los términos establecidos • en

la ley de reepiplazos i,'será la e1.8.00•0

reales; pero st el Gobierno jozgate . Con-
veniente variar dicha tüntidadr podrá
verificarlo por un Real decreti&licordatin
en Consejo de MiniStros, en Ostidel:in'-'
forme que se •respresará en 'et art.; 43;'sy'"

oyendo al Consejo . de , Estado:mi peno.

Art. 15. -El reemplazo de las bajas
que produzca la redencion : ! del servicio
militar en el ejército;sn . verificará.- eon
los individuos de las clases de tropa
hallándose en los últimos seis meses del
su empeño, quieran Soluntariamerik
continuar en el servicio pof <Aro
A falta de estos en número bastante parir
cubrir las bajas se adroitirán‘licericiadris
del ejercito, -y á faltaidberitni UltiMos los.;
inozos qcenu InibierBt1 SerVidOny se aus-
len voluntnelatitente	 "

Art. 16... Ilaeonthintrefinn en el ser-
vicio y la vuelta al mismeißeconsidet
al'in como premio y: ventaja que Se tentel-'
derän únicamente idos- que liubleedser2'
vilo sin nota alguritildeSfairteliele;,..ierti»
diluido además sulttetüdtjénpOrtanvieit
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h Gc4eirP • lellil9ste 1-,4404:oneei g ,ffistv	 •
lifeci o poi' esta 'ley, y oyendo al de És-

.

t ;
el precio de la redencion. Tambien el	 Excmo. Sr. Marqués de Mil allores,

Sellador del Reino.

—3—
tién larald. En su consecuencia, si en
ärguna -ocasion e1 , 4e,retk olitzahly.er
c.eetesAera menoi . qud v el 'de los que ad-
ereen,a7;coittintiar Ó ingresitr
ek el ;,lervicio, ser an efei sil gn,pter,
clases 'tespeetivas los que Soliciten ha-
iirfo- ' Por n'ayer nOlero,de4,Kle,a,;.y,;99
igualdel.h	 idf estos ros que reunan nfor--..›
M'es o favorables.' Lo
,iietato, voluntarios acreditteht,,:tt
littena'reosluinbres, y no haber SiZro -pro-
e-itiade' S,Y7,e-99. 3-eimdes,„por ningun delito.
Todos ItiS t t'.¡'Se empefien de un modo

de otro voluntariamente han de reunir
la aptitud que la ley de reemplazos pre-

ver' • ;W3Priti'llr?.011 oilja9 re/a.
er l! t 	 en).Pe...°(.? mi re h Je	. 	 t

los plazos de trea, cuatro ,; set, siete y
ocho aeose 6 .por uno õ dus eit caso ,de

o er GohieriíR /1)ei eere	. 	 (I,	 .	 .
,vencannerip..	 p OS°

PP ,(19. a, e4ree,ptile
nuevo

al 	 st'çelev;enelkle.,141'198.29Qq,„Pki
que ,e!	 pq.,Ferleopt4,w,
aspirzLos (194 .04a	090,2 • .

lomas, Jefes, Gobernadores y deenet'Atij"
toridad es; • oti l eivilesi Como tnilitäres•y
eclesiástico, de cualquier clasel.diglii,f;
dad; 'ziele guarden y hagan guardlif,
plir ;y; ejectitiat; la presente ley en. todas
tstri- parte'

o; Pa acii veintinueve de . Heivliéiiibrd»e
parit . ochneientos ,:einctienta
ilre la Reine:L.4El Millistrolleld'üuei.4td,''
girad ilao-icrohtioi

-1;i3'11	 ;	 13 ,	 f,:tp

;	 '• SEÑORES •	 d, •
a

.• 4lat' CAtitzialEN	 CuNSEJO:
i

•

Exento. Sr.likipitati general de-ejérei-
tñ,D. Miteci f 	 de	 ediielta»
MarquesdelDderu ‘ i	 '10119i.!

;	 .11004114¡*() :1 .1 1.SP 11;.bli

4xrmo l $4 . 44,V44eP tlo InntaAt, Tye,
,fl g e n lg oettetxt, I.;	 ,	 ,i+	 • /

• kixfAig.co,t1 Mata r,
tA,14..,s 9 41,	 ;	 ::t r
1 ',ele° . .4r. U- Cayelialie Viihina, 4141

	e re 94.4; ePeAtil 4e 4i1	 tabb•
Altar.

erJ91:galWel.„ç a»t°r, g, id.

tA4P . A; Ort..19.4.
Sr. D.,iFirameiseo : Goierierroten,•id..iii •

•' "Ilinn.''Srí i D. Emilio Santillan, Direc-
—tor de /a-Caja general de DepOsitos y
Biputido á Celes. -

S. 1114-O Sr. D. Rafael de Navascue,'br'
14eCtodte Gobierno en el Ministeriei'e:
li Gob'erilacion y Diputado á Cartes. '_

Secretario.
• o;

,..Excano. Sr. D. Mariano Perez dele/E
n Celos, Brigadier de infantería y Dipu-
tado 4416rIes, en comision. 	 . .	 ,•;•,
Ir;	 .	 .•,

.

AD 29 de noviembre .411.1159,
detalladamente los derechos dedos..

yetuntarios que sirven en .el ejereitd.; • io
„ El 444sejo de Gobierno y Administrar,:

cion_de los fuutlos procedentes de las re-
dienciuttes . y , destinados al reemplazo de..
le bajás, ha considerado codvenieuie:
dar publicidad á las disposiciones de la
ley, y. manifestar las ventajas que ofrece
le poldecarrera de las armas.
44)uut1eti servir en el ejército con de-

reello has premies de la ley de 29 de
no.v

1.0 Un paisano , que se alista-
,tariatuente por la primera vez. 	 .•

, .14ti licenciado 41c1 ejército, tit!agr.!
corrido el plazo de un año desde la fe-
cha ðq 611

41 licenciado del ejercite dentro
:dekaitp ie lo espedicion de su licencia,,

„ 4.° e en soldado que está sirviendo en:
el ejti cata«

, El arlámlo 21 de la ley,>ase).,evist.
pie-fija -I -premio y el plus que se con-
cede.
sea: de laieläse.de.paisanel que enea
servido en el ejército, sea de la clase de
licenciado de más de año.

Pero no debe olvidarse, que seg4lfli 'l
que previene el art. 20, «si los mozos al
.convaer su empeño no, se ball.asen
I dirá db • -	 *en iü.qiiilitas
ile	 reeptiv.aä'edades',`
cleadoi luego soldados por su propio

Sorteo, cesa ran_cuando   ef,to.
sne.ed4 1 ,'en el goce 'de todalas :v4tajaS

leipeño.•

fendos á su disposicionl ' y -si prefieren
dejarlow.en poder del Consejo, recibirán
por_ trimestres el interés del capital á
t'amo xte 15 por 10G :de losplazes venciL•
ldo, y.gue no hubieran querido:cobre%

;.. flayi eoldados que no rjuiereriirealiiii
los--i reses-del fondo de premios, por-
que desean que el ilittiSejn4ns onSériii
täinbiert.4 1E1 este caso se hace la : 14e-
drcioltdada seis meses, .(t) stvaibltitg.

(1)	 v euifica la liquidacio'n cada seis mees,
' por-serests-ltrregla establecida por la Caja eeneral
de Depósitos; pero el Consejo gestionará sin des-

:ilatán los intereses, y este capital comien-
za á devengar interés igualmente.

Algunos 'soldädcis 7 'n0 , sólo Preteiiden
dejar el- ;fondo de • premios r ifsMrd-
ses, sino es que no (piden renibiirei plus
.4 solire-trabet &:Eir este COÖ j 	prCvia- II-
qutitlacion tambien, viene á devengar in-
terés el capital que forma el plus ñ

•sobre »Alabee que ,.el soldado no re-
..;
?.••%.93');

CeriViene,mitena que el paisano y el
sofdaild' -ceitiazeádla ley de 29 de novicio-

: lre I859 /i chi, fu ,le,tra, en ,su' espyito,
•4,%d;,t,endencia..Läti cantidades que la

, le Cencéd4,iienen:4caracter de premio
r.earnpen'sci ,	 enaltecer y

;	

ennoble-
ieerlqas ,y,ipas- la carrera de . Akm , artooe
Mti	 V4	

• 
el' ;l 'el 10 de la ley .dice:Ye -19i;	 ••,-•.	 .1., 9tiela • coutiettacion en el servicio y la

• viidita- if mismo se Ceisideran como pre-
.rioio y ventaja,- qu,e-se coneedera;
cat,iten. 	 os gin,	 an servido sin

'nota aijdili , desfayt'Oble, acreditando
strbliel eMportatuiento en las„ii pis

filas, y que los mozos que se alisten NO-

lutitoios, lian de jittsplicar sup.bulenas
íiolo procesados

Condenedós Pór ningun delito. La ley
basca,- y esto ' no debe olvidarse nunca,

los voluntarios-y feu los soldados, pa.74.:
raidetinZar láS vetttajas que ella ofrece,
la 1uèiia conducta, las buenas costum-
bres. ES, pues', la tendencia de la ley,
atlen:ä« ilealtaitierite beneficiosa . para el

ldad,'et,k, estrelle inoralizadoraxara
él ,eCcito:.

Por esto no debe estraaarse, que el
in titulo 26 de la ley., disponga ,, : . que lbc4

delitos deidesereion::1 las sentencias de
presidio tinnian todo:derecho á la parte
noi devengada del premio pecuniario.
Quiere la ley; que los que contraigan
luan tlos 6••mas Comprenisos sean perso-
nas de honradez, y que puedan decir con
orgullo; - al- reeibirsus liceudiato»que'hatk.

,.obteuidiilos.prentios pectutiariaspor su'
buen comp'ortarniento, per-rniisllhiretias
costumbres. Al cobrar el soldado las
.daiiiiilade,s que le corresponden, ha de
..tetier entendido, que recibe el fruto de
sus servicios, de sus sacrificios, de sus

n •.,;
.0,01qa

 iey ei caso ne un yo-
luntario 6 de un soldado, que despues de

cintrailp ,cotepr,p,mise,	 iuut,tlirt
g l es a eit	 i	 «que...11 !	 CIA c1 • -e •: t .	 .a	 eq• .1.•

t' 1tegiliados por n'utilidad adquirida
en accion de guerra, en acto determina-
do. 1e servicio	 ceera4kpérd ida

féinfrZ, derecho á la
del premie pecuniario, y los'

qué Kft sen por enfermedad natural, lo
fe‘idratt,solo á la parte del premio,, que

(icis¡ilifida al tiempo realmente ser-

.P .be r.“1"›,,	 .Afi	 ,yidor»

.	 Toropoco la ley podio olvidar el caso
sie	

(n 

lwalefuncion; y por eso en su art. 27
dispesn,; 'Que los fallecidos en el ejér-
cito, trasmitiesen á sus legítimos here-

'41preslo's derechosvque thieraii al pre-
.imift; . que si el fallecimiento ocurriera en
ISIDicionaile guerra ò de resultas de heri-
;dasureeibidas en actos del set-vicio, se
coasiderara devengado todo el tiempo
4teliuttuteito .pAra lorpefeetna'hereditariom::
ahonatidose de consiguiente por el fondo
de relee:Cienes la cantidad total, y que si
la defuncion provena de enfermedad na-

:mitudtato",eqd:ebia contraorse

EsfiliCbdas las tlisposiciones prideipa-
' Ces 'de 'la ley con relacion á las per'ionas

, qtre .acepten uno 6 más compremisea
.pdri'ierTvir -e-Waiteidratii;•Yä.et
d'resititar con los :números correipon-
diente s:1; 1 1os diferentes casos en que pue-
de encontrarse el soldado, que ijo viera

"m'elle l'os prenitäi l la' : erplinS'ee los pla-
ów . riúe la ley determina.

•,1,4

' Iguis4,1;át' a que esta operacion se verifique' cada
tres meses en beneficio del soldado.

guerra,. 6'. cua
conveetegel.
del ;primer

'1 11.	 RdoeitiPdo otttraide por
perteneciente	 sAr..00,„.

para,Con(i9ner, en ei sereiçia,	 or,e,
derecho:	 ei„A'ot; 1.41 1:/t.)

Por un	 Perl° de-49Y- ej. 'el
dia•en que, principiee	 y,,a1 e 400..
en el que concluya: • ;

for .41esc, „ tios,,	 Je 400 y40(0:
Por tres,	 • ;;•akide 500.y. .1800:,4
,Por..ematro:,	 6p0. y 2600;

y. POr. eineo,,dr, al . de 700 y 5601:171
éPor	 al de.:800. y lißtkr:..
pur siete,	 al de, 900 . 11.580Q: .

.;V:pa.rtdek, al de10041 y •741000:
alionades :siempre de igual forma. :Coal-11
quiera que sea el plazo tic est o s ettirml°81411
disfrutarán además. loa,que.;lo ,c4inkrai.
Kan, un. real diarist.de eitas
bär,oun, cargo: al , fondo de.redenciones.

4rt. ;19, , ;Lo s . empelles:. contratados
per los licanciaitos . deleAreito antes de:
terminar el ,plazo de 'muno Alesde.la•ifeei
cha de su licenéiainiento,,dae,derecho:!
segun el easo•ge cada inio,ia las'illistuasr
vontajastqu'elacentienacion en el servicio
sio.interropeion E e.,,eaferine a lo ,pre.,4yrit0:
en el &diento precelente.:LOS. quo
hieren sitio,sargentos.it ;colitis consenra4
l 'ädalle t tláa . .estos cuiplees• con•toda
antigüedad, si fe en-Apenaren :parifiloati.l,
next . ..sicvienda Alti sus respe.etivas armas •,
antes de seis meses, contattoevileSde
dia ale; su baja eti.e1 ,-ejáreito, yitsin cela,
si leiyerilicaii desames 'de dicho: iplazo,
pene, antes dr..un, ano..

Ad ? 20.. Emitido partu Cl . eitimpletoo
reentiilazo	 bajawicausadas., en el 	 lie'espediran '	 liattingcidneä ' y t4ergin:4'
ejercito por la:redrueion, hubiere une-. hientoi t 	• 	 '
si4001 de recurrir al oliste:nieta° volun-. ; ›. ,Por tanto': ' , '•';r '" •1	 •	 '.":'

tanim de los liceneiados de' .Mantlamos;altithislosiTribtenales,Jiti
natal, al de los mozos que no .hayan ser - :1
vido i.podra admitirse .á urros:y ä otros ,
PAr.las . rizos de ocho y seis. años. Pera'
si ,10 5 Inogos . al-oo•traer su empeül); no,.
se hallaren, ilioth'ilibres de responsabili-
dad enas,quintas de sus respectivas;
edades, y fueren declarados.liregol•sid-4.4
dados por sepropio número en . el sorteibe I
cesarán, cuando esto suceda, en el ce"
de , todas las ventajas de se empeño.t ç *;

, Art. 21,41 SI empeño: •pdr
dará :derecho im. premio pectiniario de •
7,200 reales vellon, recibidos en la for-
ma aiguieute 400 realtsenl sentar pla-'.
za„ 800,a) vencimiento del' pritner.año,
2,400 al.dol , cuarte i y 3.600 al del,,oc-
tavo. FÅempeoporseis años daráiguat,.i.
mente derecho á un premio pecuniario:,
de 5,400•reales;vellonairecibidos en las
cantidades 500, 600 .. 44800 y 2,70T
sentar plaza, al finidel 1 Priteer año;
del tercero y al del sesto respectivamen,
te....kparte.de:estosvpnetribiä se . aeretii-
tara a estos interesados medio seatalia-i.
rio de plus, con cargo tambien al fondo
de redenciones.

Art. 22. Las3 iíilititlirdes fijadas co-
mriptemio delarcoutinttitoion ú ingresen
en el servicio, estar' -nietas ä las alte-
raciones consiguieiftes; Cuando se varíe

aumentar la cantidad dej pre-
,reop „xalistribuir sjis entregas en otra
forma, si la aetunnlacton• de capitales en

lo Pe r.wilti0e; Ç91;1 ;011Aciopo Y
slieriencia in aconsejaren. De estas

yqftet eaeSnes se dará siempre conocí leen-
;t0e,Cértes.

'Art. e 3. Todo individuo de los em-
peñados para la continuacion ó ingreso
en el servicio que, vencidos' los plazos
!respectivos en que debe recibir alguna,
cantidad por razon del premio pecuhia-
rio, dejare evlop4orof edenciones en
calidad de depósito e todo o una parte
deteripina da; 014	 eantVlad, jerni-

•',irá cidrändolo por trieestres,'un 'Hile-
: res de 5 por 100 antiel. Si prefiere capi-
talizar los intereses, podrá tambien ve-
rilicarlo.	 •;

•deledib e , twi,tnio:pilliliiiafitry'Ysitét4faii
•

Art, 24. Los sargentos 9nedeve9g,uen

	

läféla	 • rie	 tlwA-perci an a s! et' II

parte de premio cerrespondiente alitjefttj.
Tro;:qhe
feetä..'	 • -;'"'

	

'Art': '25. 	 1)4.s 'ii!céiicia.ankluir
(1;atl : 41111.fidá . eif.'4 :cciófi dé' glierra,-

	

'de."	 pol.•	 er	 4t	 e servir .i •o po
'pérdidá'detiii tniembrd;thdräp'gtterìi '6

: ffigéello 4 la totalidel • del'preinio peditu''
;nittrid: los que l fueren por' eirfertfaa'r
¡Irattirittl 16' l'endrá 'a la parte
lb/ preinfti'citte i coriestrornia ,e 'penar
irealineite gervitbil	 •	 ;

de deiercien
dc	

.	 .„

(preSidi& anulanbild
derüllet 13 "(iarfe'rttideVeitg,'44.del

•ele pediinfért', '	 • ',' •
;Lita riltle'ade"	 .)'"Olr'el:i".,1

ite.!;.•
los deee'äiü qu'e

i veti r,; ad.	 ' 	 dcl empeño pa

.“}eeij!!6'e Si
el fallecirliielltd oe r	 turnia de, !
guerra dp
,en actos d'el *Ser''viéi'ci"Se r Considerará d'e-

ledti,el tierneo
efedöS' fie1reditario'0,.'-abónatildose„

Lle''C'OhgetAend;'fior el fon'tli-de
'dones la cantidad total : si la defunCiet
proviene de enfermedad natural, se con-
traerá el derecho al tiempo servido.

Art. 28. VII) inrpefie u,dle toda clase

1. leo ¡tratados hasta el dia continuarán su-
jetitis.a lad condicianesriglainentariellde
Ila ,•Peclia en-que se:ferittalizar sel; ,	•	 '
I	 derogailetellal;laS
ilisposicione's vigentes» eii -la--iarle	 ne
¡se .onotigaticti•loidispeestiJen.la:präSeatte.'

	

1;	 9'
leüjettocletSidé eáivi4y"

1,2 ;	 I.
os, 21..1%CilOS de . 	 liceneiados antes

; (1—e terniinar
intliNiduos perieneefentes al alércitdt„,••

que contiaen un nileve.f .OmPronaie, se.

hallan: •inareados	 el .. art. 18	 la . /p.!

	

.	 5
(debel'eerse.)	 . oinpriq uP •: üN4

.1.4Q5,.. des ...articules mencionados 18 y
21 esplic an con toda;pleridaillascinni-
idades	 asciendeu los premioS y el
pies sobre-haber de metlioseal•;;yi.un
reala„ritie tienen derecho los (pe -hall
akdrido_uuoill más compromisos, sien-
do de advertir que ,el,plus..4:sebre-ltaber,
ea_nah, displintiye, el fondo de premios,
que reciben integro en-los piazos;esta,,
blecides.	 	 1.,;11ki.;1

El paisatio-rel licenciado y el soldado,
deben saberl que cuando: contraen .atgrin!'
compromiso, existen yrt , -en poder del'
Cpusejolas cantidades totales que han d4
corresponderles en lodo el tiempo de su
empeño. A inedida•que vayan vencieeltit
los:plazos, tienen los comrometidos los;
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Reales. Cs.

unto año. Primer semestre. Capital	 al	 principio de 	 quinto
año 	 4.620 55

Pluses del primer semestre 90 56
Intereses del mismo	 .	 . 115 49

• Segundo semestre. Capital	 al principio' del	 segundo
semestre. .	 .	 .	 . 	 .	 .	 . 4.826 54

Pluses del segundo Sienietre	 .	 . 92
• • Intereses del mismo.	 .	 .	 . 122 62

GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacete.

Circular núm. 182.

El Excmo. Sr. Capitan general de es-
te distrito me remite la circular que
sigue:

• El Excmo. Sr. Presidente de la Junta
di donativos para los heridos é inutili-
zados en la campaña de Africa, con fe-
cha 2 del actual me dice la siguiente:—
Excmo. Sr.: Estando fijado el 30 del ac-
tual como plazo improrogable para la
adruision de reclamaciones de los iudi-
siduos que se crean con derecho a las
dos pagas de donativos de que trata la
Real úrden de 21 de junio último, se
servirá V. S. disponer que se recuerde
en los Boletines oficiales de las provin-
cias del distrito de su digno mando, pa-
ra que no puedan alegar ignorancia.—
Lo traslado ä V. S.. rogándole se sirva
disponer la insercion de este aviso recor-
datorio en el Boletín oficial de la provin-
cia de su mando.—Dios guarde ä V. S.
muchos años. Valencia 9 noviembre
1860.—José de Orozco.•

Lo que se recuerda por medio de es-
te periódico oficial, para los fines que
espresa S. E.-Albacete 16 de noviembre
de 1860.—El G. I., Miguel Fernandez
Cantos.

Otra mil); 183.

El Consejo de Gobierno y Adminis-
tracio!' del fondo de redenciones, ha dis-
puesto se inserte nuevamente en los Bo-
letines oficiales de las provincias la-
cartilla publicada por acuerdo del mis-
mo,con el fin de hacer comprender á los
individuos que quieran servir volunta-
riamente en el ejercito, Ins ventajas que
ofrece la ley de 29 de noviembre de 1859,
presentándoles con la debida claridad los
diferentes casos en que puede hallarse
el soldado.

En su consecuencia, encargo ä los
Ayuntamientos dén la mayor publicidad
á la espresada cartilla que, precedida
de la ley, se copia ä continuacion; advir
tiendo que en la Secretaría de este Go
bierno civil existen algunos ejemplares
de la misma., destinados ä las personas
que los necesiten, ó para entregar ä los
comisionados de las municipalidades
que con el mismo objeto los recla-
masen.

Albacete 16 de noviembre de 1860.—
E. G. I., Miguel Fernandez Cantos.

ANUNCIO OFICIAL.

El Doctor D. José Pizcueta y Donday,
Rector de esta Universidad literaria.

Hago saber: Que por renuncia de Don
Francisco Navarro yli odrigo se halla va-
cante en esta Universidad la plaza de
Ayudante de Disector en la Facultad de
Medicina de la misma, dotada con el
sueldo anual de 3.000 rs., la cual se saca
ä público concurso en virtud de la Real
órden de 14 de diciembre de 1854, y de

.rs. continuird.)

: lo prevenido posteriormente en el artieüld
242 de la ley de 9 de setiembre de 4257.

Serán admitidos ä oposicion los que
reunan y justifiquen:

Haber ganado y aprobado al ménos
los dos primeros años de Medicina.

Los interesados entregarán en la Se-
cretaria general de esta Universidad sus
instancias documentadas, dentro del tér-
mino de treinta dias, contados desde la
fecha de este edicto, que concluirá en el
dia 16 de diciembre próximo; en la in-
teligencia de que pasado este dia no se
admitirá solicitud alguna aunque' su fe-
cha sea anterior.

Los ejercicios de oposicion se celebra-
rán ante un tribunal compuesto de los
Catedráticos nombrados.

La oposicion a dicha plaza consistirá
en tres diversos ejercicios:

1. o Sepreparará por disecacion
eorrosion una pieza anatómica. A este
efecto se incluirán en una urna, tres ve-
ces tantos puntos como opositores se
hayan presentado, y se sacará por suerte
una, que será sobre el cual hagan su
preparacion todos los contrincantes en
el tiempo que señalen los Jueces.

2. ° Un exámen de preguntas suel-
tas sacadas por stierte sobre anatomía
general y descriptiva. Para verificarlo,
los Jueces del concurso dispondrán con
anticipacion cincuenta cédulas, con otras
tantas preguntas, que se eolocarán en
una urna. El opositor sacará en el acto
hasta diez por lo ménos, leyéndolas en
alta voz una á una y contestándolas, no pu-
diendo el acto en su totalidad durar más
de tina ora. El örden para entrar los opo-
sitores ä este segundo egercicio, será el
de la lista formada por el Secretario, se-
gun el que hayan guardado al presen-
tarse ä firmar.

3. ° Una preparacion de anatemia
descriptiva en el cadáver. Con este obje-
to los Jueces pondrán en cédulas un nú-
mero de plintos triple del de los oposi.
lores, siempre que éstos fueren más de
des, pues nunca podrán ser ini'nos de
nueve las cédulas que se han de intro-
ducir en una urna, ä tin de que saotindo
tres el opositor, elija la que ha de ser-
vir de objeto ä su •emostracion. Elegida
ésta, los Jueces le señalarán el tiempo
que ha de emplear en la preparaciou, no
pasando nunca de veinticuatro horas, y
se le incomunicará en seguida, suminis-
rändole cuanto fuere preciso para hacer
la preparacion, así como tambien cama
y alimento si lo exigiere el tiempo que
ha de estar incomunicado. Llegada la
hora que sañalarántambien' los Jueces,
demostrará públicamente la preparacdon
hecha, delante del Tribunal, sin tiempo
determinado. No podra entrar en suerte
el punto que hubiese sido elegido una
vez, y los Jueces pondrán otro en su la-
gar,.. cuando se hubieren de dar puutoe
sucesivamente.

Las trincas para el tercer ejercicio se
formarán segun previene el articulo 136
del Reglamento de 1852, vigente para
este caso.

Valencia 1 .5 de noviernbrede 1860.—
José Pizeueti.

ALBACETE.
Imp. de D. José Romero Alijo, gen Agnstm,

tete.
,ott.

PRIMER CASO.

Un voluntario, alistado por ocho años, que no quiere recibir mientras sirve can-
tidad alguna por premio, porque desea que el Consejo conserve en su poder el di-
nero que por este concepto le corresponde, devengando un interés de 5 por 100
anual; pero que quiere cobrar, y cobra el medio real de plus ó sobre-haber.

Reales. Cs.

400
9 91

10 35
• 800	 p

1.220 24
30 24
31 50

Tercer año.	 Capital al principio del tercer año 	 	 1.281 98
s	 Intereses del primer semestre 	 	 51 78
• Intereses del segundo semestre . . 	 •	 33 11

Cuarto año.	 Capital al principio del cuarto año 	 .	 1.346 87
• Intereses del primer semestre 	 	 33 39
» Intereses del segundo semestre	 •	 34 79
• Tercer plazo de su premio. , 	 	 2.400	 •

Quinto año.	 Capital al principio del quinto año	 3.815 05
Intereses del primer semestre 	 	 94 59
Intereses del segundo semestre . 	 98 54

—
Sesto año.	 Capital al principio del sesto año	 .	 4.008 18

» Intereses del primer semestre 	 	 99 38
» Intereses del segundo semestre	 	 103 53

Sétimo año.	 Capital al principio del sétimo año . 	 4.211 09
• Intereses del primer semestre 	 	 104 41
• Intereses del segundo semestre 	 	 408 77

Octavo año.	 Capital al principio del octavo año	 4.424 27
• Intereses del primer semestre 	 	 109 69
» Intereses del segundo semestre 	 	 114 28
• Cuarto plazo de su premio 	 	 3.600	 »

Capital al terminar su primer compromiso . 	 	 8.248 24

Este soldado que ha podido alistarse A la edad de 20 años, ha recibido medio real
diario de plus ó sobre-haber, y al tomar la licencia ä los.28 años, le entrega et Con-
sejo 8.248 rs. 24 céntimos.

SEGUNDO CASO.

Un voluntario alistado por ocho años, que no ha querido cobrar ni premios ni plu-
ses devengando todas las cantidades, no recibidos los intereses correspondientes.

Reales. Cs.

Primer ano. Primer semestre. Primer plazo de su premio 	 400	 •
Pluses del primer semestre	 90 50
Intereses del mismo 	 	 10 85

» Segundo semestre.	 Capital al principio del segundo
semestre . . . . . .	 594 35

» Pluses del segundo semestre.	 92	 a
Intereses del mismo . . .	 13 60
Segundo plazo de su premio • .	 ' 800	 •

Segundo ano. Primer semestre. Capital al principio del segundo
año 	 	 1.406 95

Pluses del primer semestre	 90 50
Intereses del mismo 	 	 35 81

• Segundo semestre. 	 Capital al principio del segundo
semestre 	 	 1 533 26

Pluses del segundo semestre. 	 92	 »
. Intereses del mismo 	 	 39 61

Tercer año. Primer semestre. Capital ai principio del tercer año	 1.664 87
» • Pluses del primer semestre	 .90 50

Intereses del mismo 	 	 42 21

• Segundo semestre.	 Capital al principio del segundo
semestre 	 	 1.797 '58

Pluses del segundo semestre.	 92 '»
Intereses del mismo. . . 	 46 27

Cuarto año. Primer semestre. Capital al principio del cuarto tiñe 	 1.935 85
» »	 Pluses del primer semestre . 	 	 90 50
» • Intereses del mismo 	 	 4.8 93

• Segundo semestre. 	 Capital al principio del segundo
semestre 	 	 2.075 28

• •	 Pluses del segundo semestre .	 92	 »
s	 •	 Intereses del mismo 	 	 53 27
• »	 Tercer plazo de su premio. .	 2.400

Primer año.	 Primer plazo de su premio 	
• Intereses del primer semestre 	
• Intereses del segundo semestre 	

Segundo plazo de su premio 	

Segundo año.	 Capital al principio del segundo año.
Intereses del primer semestre 	
Intereses del segundo semestre 	
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